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RENOVACIONES LABORALES Y DE LARGA DURACIÓN: GRABADAS APROXIMADAMENTE HASTA EL 31 DE MAYO DE 2011
SOLICITUDES DE ARRAIGO: RESUELTAS APROXIMADAMENTE HASTA 1 DE ABRIL 2011
RECURSOS ARRAIGO: RESUELTOS APROXIMADAMENTE HASTA EL 10 DE ENERO 2011
RENOVACIONES DE LARGA DURACIÓN, DE REAGRUPACIÓN FAMILIAR Y DE RESIDENCIAS NO LUCRATIVAS: GRABADAS APROXIMADAMENTE HASTA 30 JUNIO 2011
RECURSOS RESIDENCIAS NO LUCRATIVAS: RESUELTOS APROXIMADAMENTE HASTA EL 20 DE OCTUBRE DE 2010
SI SU SOLICITUD DE RENOVACIÓN ES POSTERIOR A DICHAS FECHAS DEBE ESPERAR PARA SU GRABACIÓN Y RESOLUCIÓN. SI FUESE ANTERIOR AL 1 DE ABRIL DE 2011 Y EN LA PÁGINA WEB NO APARECIERA INFORMACIÓN, DEBE PRESENTAR EN EL REGISTRO DE MANUEL LUNA, 29 LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:
· IMPRESO DE SOLICITUD (ORIGINAL Y COPIA), COPIA DEL PASAPORTE COMPLETO, ORIGINAL DEL PAGO DE LAS TASAS, JUSTIFICANTE SI TIENE NIÑOS EN EDAD ESCOLAR

EN CASO CONTRARIO NO HAGA ESPERAS INNECESARIAS Y ESPERE HASTA SU GRABACIÓN. CITA PARA LA OFICINA DE INFORMACIÓN: www.mpt.gob.es 
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